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8. Si el motor es turboalimentado, al arrancar hay que 
esperar un mínimo de quince segundos a relentí, para evitar 
averías en el tubo compresor.

0.2. Atenciones durante la marcha:

— Cuando las condiciones del tráfico lo permitan inspec
cione de una rápida ojeada el .tablero de instrumentos, y com
pruebe que todo es normal.

— Conduzca siempre al régimen más adecuado a la pen
diente de la carretera y la velocidad del vehículo, es decir, 
no apurando demasiado las marchas ni pasando de las revo
luciones máximas permitidas.

Es conveniente recordar que los motores trabajan en condi
ciones óptimas en el régimen correspondiente al par máximo. 
Este régimen es: 

Revolu-
Tipo de camión ciones

por minuto

Pegaso Comet.................... ... ... ... 1.600
Pegaso 200 CV.....................................   1.100
Pegaso 260 CV...................................... 1.400

— Permanezca siempre atento a detectar cualquier ruido 
anormal. No hay que olvidar que un ruido extraño siempre 
es debido a algo. Se debe parar e investigar las causas, com
probando que no es nada importante, antes de proseguir la 
marcha.

— Recuerde que los frenos son un mecanismo para detener 
el vehículo, pero no son una «medicina para todo». El uso 
excesivo de los frenos puede producir una pérdida de eficacia 
por calentamiento en el momento en que más se necesitan. 
Si el vehículo va dotado de freno eléctrico, haga uso de él 
para disminuir la velocidad, reservando el freno de pie para 
una verdadera emergencia.

— Evite en lo posible todas las maniobras bruscas. Un buen 
conductor prevé las situaciones con antelación suficiente y 
realiza a tiempo las maniobras adecuadas.

6.3. Atenciones periódicas.—Para mantener el material en 
perfecto estado deben atenderse las instrucciones de manteni
miento recomendadas por los fabricantes.

El Jefe de Tráfico, de acuerdo con las necesidades del servi
cio, dispondrá el momento adecuado para la realización de 
estos trabajos de mantenimiento. Cuando el engrase o cualquier 
trabajo implique meterse debajo del camión, hay que asegu
rarse de que está frenado, y si es necesario, calzado. Si sus 
piernas sobresalen por el lateral, hágase bien visible para 
evitar ser arrollado por otro vehículo que estacione al lado..
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3256 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Gerona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Hijos de José Bassols, S. A.», con domicilio en 
avenida de Gerona, número 2, Olot, solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una linea de A. T. y estación transformadora, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo" III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento, aprobado por 
Decreto 2619/1906, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctrioas, y de acuerdo con lo orde
nado en la Ley de 24 de noviembro de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizár a la Empresa «Hijos de José Bassols, S. A.», la ins
talación de una línea de A. Ti a E. T. «Abricome», con el fin de 
ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de 
distribución.

Línea de A.T.

Origen de la línea: En la E. T. calle Martí Casadevall.
Final de la misma: En E Ti «Abricome». 

i Término municipal a que afecta: Olot.
Tensión en KV.: 25.

Tipo de línea: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,123.
Conductores: Tres.
Material: Aluminio, 95 milímetros cuadrados.

Estación transformadora

Tipo: Interior.
Transformador: 500 KVA. y relación 25/0,38-0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de. 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General .de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 13 de septiembre de 1079.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—1.178-C.

3257 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
a instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en Archs, 10, Baroelona, solicitando autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública para el establecimiento- 
de una linea de A. T. y estación transformadora y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo □! del 
Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento, aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
do 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto: ^

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
la instalación de la línea de A. T. a E. T. «Basiu», con el 
fin de ampliar y mejorar la capacidad de servido de sus redes 
de distribudón.

Linea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 24 de la línea. La Mota.
Final de la misma: E. T. «Basiu».
Término municipal: Canet de Adiri.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,054.
Conductores: Tres, de aluminio-acero.
Expediente: 1.670-73-174.

Estación transformadora

Tipo: Intemperie.
Transformador: 50 KVA. y relación, 25/0,38/0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia do 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación de 
asta resolución.

Gerona 18 de noviembre de 1979.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—1.134-C.

3258 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto «1 expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
a instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en Archs, 10, Barcelona, solicitando'autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una línea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento, aprobado por Decreto 2619/ 
1906, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la 
industria,


